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Como consecuencia de este último auto, y dado que en
el mismo se hace referencia a otro procedimiento judicial sobre
este mismo asunto que aún está pendiente de sentencia, este
Rectorado ha resuelto dejar sin efecto la anulación del nom-
bramiento de doña Encarnación Jurado Alameda como Cate-
drática de Universidad, adscrita al área de conocimiento de
Ingeniería Química, dictada en ejecución de la Sentencia

1.749, de 22 de noviembre de 1999, y que fue publicada
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 100,
de 27 de agosto de 2002.

Granada, 6 de septiembre de 2002.- El Rector, David
Aguilar Peña.

2.2. Oposiciones y concursos

PARLAMENTO DE ANDALUCIA

ACUERDO de 12 de septiembre de 2002, de la
Mesa del Parlamento, sobre convocatoria de pruebas
selectivas para el ingreso en el Cuerpo Técnico del
Parlamento de Andalucía, Escala de Técnicos Diplo-
mados, especialidad: Ayudantes de Biblioteca, Docu-
mentación y Archivo.

La Mesa del Parlamento de Andalucía, en sesión celebrada
el día de la fecha,

HA ACORDADO

Convocar pruebas selectivas para cubrir dos plazas del
Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala de Téc-
nicos Diplomados, especialidad: Ayudantes de Biblioteca,
Documentación y Archivo, una de ellas por el sistema de opo-
sición libre, y la otra de acceso por promoción interna mediante
el sistema de concurso-oposición.

Asimismo, aprueba las bases de la convocatoria, las cuales
regularán el presente proceso selectivo, y que son las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir dos pla-

zas del Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía, Escala
de Técnicos Diplomados, especialidad: Ayudantes de Biblio-
teca, Documentación y Archivo. De ellas, una se seleccionará
mediante el sistema de oposición libre y otra mediante el sis-
tema de concurso-oposición de promoción interna. Esto no
obstante, si la plaza convocada por el sistema de promoción
interna quedara desierta se acumulará a la que se ofrece al
resto de aspirantes de acceso libre.

Dichas pruebas se regirán por las bases de la presente
convocatoria, y en lo no previsto, por las demás normas vigen-
tes de aplicación.

1.2. Las pruebas selectivas a que se refiere la presente
convocatoria se realizarán a partir de octubre de 2002, y ter-
minarán antes de la finalización del segundo trimestre de
2003.

1.3. El nombramiento en el marco del Estatuto de Gobier-
no y Régimen Interior conferirá al seleccionado, a todos los
efectos, el carácter de funcionario de carrera del Parlamento
de Andalucía desde la fecha de la toma de posesión, sin per-
juicio de lo establecido en la base 9.1.

1.4. Se exigirá a los participantes el pago de derechos
de examen, cuya tasa se devengará en el momento de la
solicitud de inscripción en la convocatoria, efectuando el ingre-
so de su importe previo a la misma, debiendo acreditar tal
circunstancia en el momento de su presentación en los registros
que, en cada caso, se utilicen. La acreditación se realizará
aportando copia del justificante de ingreso o transferencia efec-
tuados en la cuenta consignada en el párrafo siguiente. En
dicho justificante deberá necesariamente constar nombre, ape-

llidos y NIF del aspirante. La tasa aplicable a la presente con-
vocatoria, conforme a lo dispuesto en el Acuerdo de la Mesa
del Parlamento de 11 de febrero de 1998, es de 22,57 euros,
cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la soli-
citud para participar en la convocatoria.

Tal cantidad deberá abonarse al Parlamento de Andalucía,
en la cuenta de la Caja de Ahorros General de Granada cuyos
datos son los siguientes: Entidad: 2031, sucursal: 0232, D.C.:
98, núm. c/c: 0100131435. El ingreso se hará bien direc-
tamente en cualquiera de las sucursales de la Caja de Ahorros
General de Granada, bien por transferencia bancaria, siendo
los gastos de la transferencia bancaria por cuenta de la persona
que la realiza.

En ningún caso, la mera presentación de la acreditación
del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite de
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de partici-
pación de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria.

1.5. Quedarán exentos del pago de la tasa aquellos soli-
citantes que acrediten su condición de minusválidos en un
grado igual o superior al 33%, mediante original o copia com-
pulsada del certificado de minusvalía emitido por el órgano
competente del Instituto Andaluz de Servicios Sociales y órga-
nos similares de las Administraciones Públicas.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1 Para ser admitido a la realización de las pruebas

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requi-
sitos:

a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores en los términos en que
ésta se halla definida en el Tratado Constitutivo de la Comu-
nidad Europea.

b) Tener cumplidos los 18 años de edad y no haber alcan-
zado la edad de jubilación.

c) Estar en posesión del Título de Diplomado Universitario,
Ingeniero Técnico, Formación Profesional de Tercer Grado, o
equivalente, o en condiciones de obtenerlo.

d) No padecer enfermedad, ni estar afectado por limi-
taciones físicas o psíquicas, que impidan el desempeño de
las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones
públicas.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace
mención la base 1.4 anterior.

g) Para los aspirantes que participen por el sistema de
promoción interna, acceder desde el Cuerpo de Oficiales de
Gestión del Parlamento de Andalucía, debiendo poseer una
antigüedad como funcionario de carrera de al menos dos años
en el Cuerpo a que se pertenezca y desde el que se accede.
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2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores
estarán referidos a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, y deberán mantenerse hasta el nom-
bramiento como funcionario de carrera.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en instancia, cuyo modelo queda
señalado como Anexo III, que podrá ser retirado en la sede
del Parlamento de Andalucía, indicando el nombre y apellidos
del aspirante, DNI, fecha de nacimiento, domicilio, titulación
que le acredita para tomar parte en las citadas pruebas selec-
tivas y centro de expedición de la misma, declaración de reunir
los requisitos exigidos en la base segunda, así como el idioma
elegido para la realización de la primera parte del tercer ejercicio
de la oposición de conformidad con la base sexta. Igualmente
harán constar el sistema de acceso libre o el de promoción
interna y cualquier otro requisito exigido por la presente
convocatoria.

Los participantes por el sistema de promoción interna
cumplimentarán, además, el modelo de alegación de méritos,
señalado como Anexo IV.

3.2. Las instancias se dirigirán al Excmo. Sr. Presidente
del Parlamento de Andalucía y se presentarán en el Registro
General del Parlamento o en la forma establecida en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas
de Correos deberán ir en sobre abierto para ser fechadas y
selladas por el funcionario de Correos, antes de ser certificadas.

3.3. Acompañando al modelo de instancia se adjuntará
debidamente grapada a la solicitud fotocopia del Documento
Nacional de Identidad, y la documentación acreditativa del
abono de la tasa o de tener un grado de minusvalía igual
o superior al 33%.

3.4. El plazo de presentación de instancias será de 20
días naturales, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de esta convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía. Dicha convocatoria se publicará, además, en
el Boletín Oficial del Parlamento de Andalucía.

3.5. Los aspirantes con minusvalía, cualquiera que sea
su grado de discapacidad, deberán indicarlo en la solicitud.
A estos efectos, en el espacio del modelo de instancia titulado
«otros datos a consignar» se hará constar esta circunstancia,
el grado de munusvalía, así como solicitud de posible adap-
tación de tiempo y medios para la realización de los ejercicios.

4. Admisión de candidatos.
4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias,

la Mesa del Parlamento aprobará las listas provisionales de
aspirantes admitidos y excluidos, las cuales se harán públicas
en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía y se
anunciarán en el BOPA y en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en las que constarán: Nombre y apellidos de
los candidatos, número del DNI, así como las causas de su
no admisión en la relación de excluidos.

4.2. Los errores de hecho podrán subsanarse, en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4.3. Los interesados podrán interponer la correspondiente
reclamación, ante la Mesa del Parlamento de Andalucía, contra
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, en
el plazo de 10 días hábiles a partir del siguiente al del anuncio
de su publicación en el BOJA, con objeto de posibilitar la
subsanación de los defectos que hayan motivado su exclusión
u omisión de la lista de admitidos y excluidos.

4.4. Transcurrido el plazo anterior y examinadas las recla-
maciones, la Mesa del Parlamento de Andalucía aprobará los
listados definitivos de aspirantes admitidos, que se expondrán
en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía. El
acuerdo declarando aprobadas las listas definitivas de aspi-

rantes admitidos y excluidos se publicará en el BOJA y en
el BOPA, señalándose el lugar de celebración, fecha y hora
de comienzo del primer ejercicio.

4.5. Contra el citado Acuerdo, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición ante la Mesa
de la Cámara, con carácter potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente al de su publicación,
de conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía, en el plazo de dos meses desde el día siguiente
al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el ar-
tículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

5. Tribunal Calificador.
5.1. El Tribunal Calificador de estas pruebas de ingreso

será el que figura en el Anexo I de este Acuerdo.
5.2. En caso de empate en los acuerdos que deba adoptar

el Tribunal Calificador, el Presidente tendrá voto de calidad.
5.3. El Tribunal Calificador no podrá constituirse ni actuar

sin la asistencia de al menos tres de sus miembros.
Una vez constituido el Tribunal Calificador, en caso de

ausencia temporal del Presidente, sus funciones serán asu-
midas por quien ejerza de vocal primero.

5.4. Los miembros del Tribunal Calificador deberán abs-
tenerse de intervenir, notificándolo a la Mesa del Parlamento
de Andalucía, cuando concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el art. 28 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común. Así mismo, los aspirantes podrán recu-
sar a los miembros del Tribunal Calificador cuando concurran
las circunstancias previstas en el artículo mencionado.

5.5. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal Calificador tendrá su sede en el domicilio oficial
del Parlamento de Andalucía, calle Andueza, núm. 1, Sevilla,
41009.

5.6. El Tribunal Calificador queda facultado para resolver
cuantas dudas se presenten y tomar los acuerdos necesarios
para el buen orden del proceso selectivo, en todo lo no previsto
en las presentes bases.

5.7. El Tribunal Calificador podrá recabar asesoramiento
de personas con especial conocimiento en las materias que
sean objeto de cada ejercicio.

Esto no obstante, la Mesa de la Cámara podrá designar
funcionarios que colaboren temporalmente en el desarrollo del
proceso de selección, con las competencias de ejecución mate-
rial y ordenación administrativa que les atribuya el Tribunal.
Estos funcionarios estarán adscritos al Tribunal y ejercerán
sus funciones de conformidad con las instrucciones que éste
le curse al efecto.

5.8. Las Centrales Sindicales, con representación en el
Consejo de Personal del Parlamento de Andalucía, podrán pro-
poner el nombramiento de un representante ante el Tribunal
Calificador.

6. Desarrollo.
6.1. Fase de concurso.
A) Quienes participen por el sistema de promoción interna

cumplimentarán el Anexo IV, que adjuntarán a su solicitud,
en el que procederán a la autobaremación de sus méritos,
según el baremo siguiente:

- Antigüedad:

En el Parlamento de Andalucía: 0,1 por mes.
En otras Administraciones Públicas: 0,05 por mes.
Se valorará en este apartado un máximo de 8 años.



BOJA núm. 116Sevilla, 3 de octubre 2002 Página núm. 19.245

Para la valoración de la antigüedad se excluirán los dos
años exigidos para la admisión en la presente convocatoria
y se baremarán los servicios previos reconocidos.

- Experiencia profesional:

En puestos de Ayudante de Biblioteca, Documentación
y Archivo en el Parlamento de Andalucía: 0,1 por mes.

En puestos de características similares de otras Admi-
nistraciones Públicas: 0,05 por mes.

Se valorará en este apartado un máximo de 8 años.
- Cursos de formación directamente relacionados con el

contenido de los puestos de Ayudantes de Biblioteca, Docu-
mentación y Archivo:

1. Impartidos por el Parlamento de Andalucía:

- Hasta 40 horas: 0,4 puntos por curso.
- Entre 41 y 100 horas: 1 punto por curso.
- Más de 100 horas: 2 puntos por curso.

2. Impartidos por otras entidades públicas o privadas:

- Hasta 40 horas: 0,2 puntos por curso.
- Entre 41 y 100 horas: 0,5 puntos por curso.
- Más de 100 horas: 1 punto por curso.

El máximo de puntos a obtener en el apartado cursos
será de 4 puntos.

Los cursos impartidos por entidades privadas se valorarán
por el Tribunal cuando éste considere acreditada la solvencia
de las mismas en el ámbito académico.

B) Los méritos se valorarán si son alegados y constan
en la autobaremación practicada, debiendo acreditarse docu-
mentalmente. A estos efectos, la justificación documental de
los méritos consistirá en aportación de fotocopia bajo el texto
«es copia del original» firmado por el solicitante, que se res-
ponsabiliza de su veracidad.

C) Previamente a la realización del primer ejercicio de
la fase de oposición, el Tribunal publicará la valoración pro-
visional de los méritos alegados en la fase de concurso. Los
aspirantes dispondrán de un plazo de diez días hábiles para
alegar las rectificaciones pertinentes respecto a dicha valo-
ración. Transcurrido dicho plazo, el Tribunal publicará la rela-
ción de aspirantes con la valoración definitiva de sus méritos.

6.2. Fase de oposición.
A) La oposición constará de los siguientes ejercicios de

carácter eliminatorio:

Primero. Consistirá en responder a un cuestionario de
preguntas con respuestas múltiples, siendo sólo una correcta;
dicho cuestionario para los aspirantes por el turno libre irá
referido al temario que se incluye como Anexo II de la con-
vocatoria. Los aspirantes que participen por el sistema de pro-
moción interna quedarán eximidos de los temas 1 al 20; en
consecuencia, para estos aspirantes el cuestionario no versará
sobre esos temas.

Segundo. Para los aspirantes que concurran por el turno
libre, consistirá en la exposición por escrito, durante un tiempo
máximo de 4 horas, de tres temas extraídos al azar de entre
el programa de materias del Anexo II, que serán leídos pos-
teriormente por el candidato en sesión pública. A estos efectos,
se extraerán dos temas de la parte general y el opositor elegirá
uno de ellos y tres temas de la parte específica, eligiendo
el opositor dos. Transcurridos cinco minutos desde el inicio
de la lectura, el Tribunal podrá requerir al opositor que desista
de continuar cuando considere que no alcanza el nivel sufi-
ciente. Los aspirantes que participen por el sistema de pro-
moción interna sólo expondrán los dos temas de la parte
específica.

Tercero. Tendrá tres partes diferentes:

Primera. Consistirá en la redacción en español de un resu-
men informativo de un texto que se entregará en inglés, francés
o alemán (a elegir por el opositor), con la ayuda de diccionario.
El idioma elegido deberá ser consignado en la solicitud en
el apartado correspondiente.

Segunda. Catalogación. Redacción de los asientos biblio-
gráficos de tres impresos modernos. El asiento constará de:

a) Catalogación de acuerdo con las vigentes Reglas de
catalogación (Ed. Rev. Madrid, Ministerio de Educación y Cul-
tura, Boletín Oficial del Estado, 1999).

b) Descriptores o encabezamientos de materia, que se
redactarán ajustándose a algunos de los tesauros o listas de
encabezamientos existentes.

c) Clasificación decimal universal.
d) Descripción bibliográfica en formato MARC Para el

desarrollo de esta parte se podrán utilizar las Reglas de cata-
logación, las tablas de la CDU, listas de encabezamientos de
materia o tesauros.

Tercera. Consistirá en el desarrollo y resolución de un
supuesto práctico de búsqueda documental, propuesto por el
Tribunal, relacionado con el ejercicio de las funciones propias
de la plaza a que se opta. Para la realización de este ejercicio,
los opositores podrán disponer de cuantos libros y apuntes
estimen oportunos.

Los opositores dispondrán para las tres partes de este
ejercicio de un tiempo máximo de cuatro horas.

B) Valoración de los ejercicios.
- El primer ejercicio se valorará de cero a diez puntos,

siendo necesario para poder realizar el segundo ejercicio haber
obtenido al menos cinco puntos.

- El segundo ejercicio se valorará de cero a diez puntos,
siendo necesario para poder realizar el tercer ejercicio haber
obtenido al menos cinco puntos.

- El tercer ejercicio se valorará de cero a diez puntos
(resumen dos puntos, catalogación cuatro puntos y supuesto
práctico cuatro puntos), siendo necesario para su superación
haber obtenido cinco puntos, y no haber sido calificado con
cero puntos en ninguna de las tres partes en que está dividido
el ejercicio.

- La calificación final vendrá determinada por la suma
de las puntuaciones obtenidas.

- En caso de empate entre dos o más aspirantes, el orden
se establecerá atendiendo a la mayor puntuación de los ejer-
cicios por orden inverso al de su celebración, y en caso de
persistir el empate, el orden se establecerá atendiendo a la
mayor edad del opositor.

C) El Tribunal quedará facultado para determinar el nivel
mínimo que en cada una de las pruebas posibilita la obtención
de las calificaciones mencionadas en la base 6.2.B).

D) La fecha de realización de los ejercicios será publicada
en el tablón de anuncios del Parlamento de Andalucía, al
menos con siete días naturales de antelación.

E) Los opositores serán convocados para cada ejercicio
mediante llamamiento único, siendo excluidos quienes no
comparezcan.

F) En cualquier momento el Tribunal Calificador podrá
requerir a los opositores para que acrediten su personalidad.

G) En las pruebas selectivas se establecerán para las per-
sonas con minusvalía que lo soliciten, de acuerdo con la
base 3.5, las adaptaciones posibles de tiempo y medios para
su realización.

7. Propuesta del Tribunal Calificador.
7.1. Finalizados los ejercicios de la oposición, el Tribunal

hará público el nombre del aspirante seleccionado con las
calificaciones de cada uno de los ejercicios.
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En el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en que se haga público el nombre del aspirante, podrá
interponerse, contra dicho acto, recurso de alzada ante la Mesa
del Parlamento de Andalucía, de conformidad con los artícu-
los 114 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero.

7.2. En ningún caso el Tribunal determinará que han
superado las pruebas selectivas un número de aspirantes supe-
rior al de plazas convocadas, siendo nulo de pleno derecho
cualquier acuerdo del Tribunal que contravenga este límite.

Sin perjuicio de lo dispuesto en la base 7.1.2.º, el Tribunal
Calificador propondrá a la Mesa de la Cámara los nombres
de los aspirantes aprobados para su nombramiento como fun-
cionarios del Cuerpo Técnico del Parlamento de Andalucía,
Escala de Técnicos Diplomados, especialidad: Ayudantes de
Biblioteca, Documentación y Archivo.

8. Presentación de documentos.
8.1. En el plazo de 20 días naturales, a contar desde

la publicación del nombre del aspirante que ha superado las
pruebas selectivas, éste deberá presentar en el Registro General
de la Cámara los siguientes documentos:

a) Fotocopia compulsada del DNI.
b) Certificado médico oficial acreditativo de no padecer

enfermedad o defecto físico que le imposibilite para el servicio.
c) Fotocopia compulsada del título académico oficial exi-

gido para el ingreso en el Cuerpo.
d) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-

rado, mediante expediente disciplinario, del servicio de nin-
guna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones.

8.2. Los aspirantes que tengan la condición de minus-
válidos, cualquiera que sea su grado de minusvalía, deberán
presentar certificado de los órganos competentes del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales u organismos similares de otras
Administraciones Públicas que acredite tal condición, espe-
cifique el grado de minusvalía que padece y su capacidad
para desempeñar las tareas que correspondan a las plazas
de esta convocatoria.

8.3. Si el interesado dentro del plazo fijado, y salvo casos
de fuerza mayor, no presentase la documentación señalada
anteriormente, o del examen de ésta se dedujera que carece
de los requisitos exigidos en la presente convocatoria, no pon-
drá ser nombrado funcionario y quedarán sin efecto sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese
incurrido por falsedad en la solicitud inicial.

9. Nombramiento y toma de posesión.
9.1. Transcurrido el plazo de presentación de documen-

tos, la Mesa del Parlamento ordenará la publicación en el
BOPA y en el BOJA del nombramiento del aprobado como
funcionario en prácticas del Parlamento de Andalucía. El nom-
bramiento definitivo procederá, una vez concluido el período
provisional, de conformidad con el artículo 8 del Estatuto de
Personal del Parlamento de Andalucía.

9.2. En el plazo de un mes, contado a partir de la publi-
cación del nombramiento de la Mesa en el BOJA, el interesado
deberá tomar posesión de su plaza.

Se entenderá que renuncia a los derechos derivados de
las actuaciones de la oposición quien no tome posesión en
el plazo señalado.

10. Impugnaciones.
Las presentes bases y cuantos actos administrativos se

deriven de esta convocatoria y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecida por la Ley 30/1992, de 26 de noviem-

bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.

ANEXO I

TRIBUNAL DE LAS PRUEBAS SELECTIVAS PARA INGRESO
EN EL CUERPO TECNICO DEL PARLAMENTO DE ANDALU-
CIA, ESCALA DE TECNICOS DIPLOMADOS, ESPECIALIDAD:

AYUDANTES DE BIBLIOTECA, DOCUMENTACION
Y ARCHIVO

Titulares:

Presidente: Don Ildefonso Dell’Olmo García.
Vocal 1.º: Don Javier Terrón Montero.
Vocal 2.º: Doña Hilda Monar González.
Vocal 3.º: Don Antonio Serrano Cordón.
Secretaria: Doña Carmen Jiménez-Castellanos Ballesteros.
Suplentes:

Presidente: Don Juan de Dios Martínez Soriano.
Vocal 1.º: Don Vicente Perea Florencio.
Vocal 2.º: Don Clemente Rodríguez Sorroche.
Vocal 3.º: Doña María Teresa Capote Gil.
Secretaria: Doña Amalia Buzón Carretero.

ANEXO II

Bloque I

Parte general

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Estructura
general. Características esenciales y principios informadores.
Especial referencia a los valores superiores de la Constitución.
Los derechos fundamentales. Evolución histórica y conceptual.
Los derechos fundamentales en la Constitución Española. Sus-
pensión y garantías de los derechos.

Tema 2. La representación política. El sistema electoral
español. Los partidos políticos. Las organizaciones sindicales
y empresariales en España. Principios constitucionales infor-
madores.

Tema 3. Los poderes del Estado en la Constitución Espa-
ñola. La Corona. Las Cortes Generales. El Poder Judicial. El
Gobierno y la Administración.

Tema 4. La organización territorial del Estado. Antece-
dentes históricos y Derecho comparado. Las Comunidades
Autónomas en la Constitución Española. Vías de acceso a
la autonomía. La autonomía andaluza. Vía de acceso a la
autonomía y Estatuto de Autonomía de Andalucía. Contenido
y reforma. Las competencias de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

Tema 5. El Tribunal Constitucional: Organización y com-
petencias. Recurso de inconstitucionalidad. Conflicto de com-
petencias. El valor de las sentencias del Tribunal Cons-
titucional.

Tema 6. El Presidente de la Junta de Andalucía. El Consejo
de Gobierno. La Administración autonómica: Principios infor-
madores y organización. La Administración periférica de la
Junta de Andalucía. La Administración institucional y con-
sultiva.

Tema 7. El sistema parlamentario de la Junta de An-
dalucía. Las relaciones entre el Parlamento y el Consejo de
Gobierno. Investidura. Moción de censura y cuestión de con-
fianza. Requisitos, procedimientos y efectos.

Tema 8. El Parlamento de Andalucía. Composición y fun-
ciones. La función representativa. La función legislativa. La
función de control. La función de impulso.

Tema 9. La Presidencia y los Organos de Gobierno del
Parlamento de Andalucía. El Presidente: Elección, funciones
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y cese. La Mesa: Composición y funciones. La Junta de Por-
tavoces. La Diputación Permanente.

Tema 10. La función legislativa del Parlamento. La ini-
ciativa legislativa y sus clases. Limitaciones a las iniciativas
no gubernamentales y su significado. Retirada de proyectos
y proposiciones de Ley. Las enmiendas. Concepto, clases y
requisitos.

Tema 11. El procedimiento legislativo. Procedimiento
legislativo común. Sus diferentes fases. Procedimientos legis-
lativos especiales.

Tema 12. La función económica del Parlamento. Origen
y evolución. La iniciativa y la enmienda en materia de créditos.
Las enmiendas y proposiciones de Ley con aumento de créditos
o disminución de ingresos. La calificación de aumentos de
créditos o disminución de ingresos.

Tema 13. La función de control del Parlamento. Concepto.
Preguntas. Interpelaciones, mociones y comisiones de inves-
tigación. Requisitos, procedimientos y efectos. El Defensor del
Pueblo Andaluz y la Cámara de Cuentas de Andalucía.

Tema 14. Los sujetos parlamentarios. El Diputado indi-
vidual. Su estatuto. Las prerrogativas parlamentarias. Concep-
to, significado y límites. Los Grupos Parlamentarios. Compo-
sición y funciones.

Tema 15. Las Comisiones parlamentarias. Concepto,
composición y clases. Las Comisiones parlamentarias del Par-
lamento de Andalucía. La Mesa de la Comisión. Elección, com-
posición y funciones.

Tema 16. Las Comunidades Europeas. Referencias his-
tóricas. Estructura y funcionamiento de las Instituciones Comu-
nitarias: El Parlamento Europeo. La Comisión. El Consejo. El
Tribunal de Justicia.

Tema 17. Las fuentes del Derecho Administrativo. La
Constitución. Leyes orgánicas y ordinarias. Disposiciones nor-
mativas con fuerza de Ley. El Reglamento: Concepto, natu-
raleza y clases. Límites de la potestad reglamentaria.

Tema 18. Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común. Las relaciones
entre las Administraciones Públicas. Régimen de los órganos
de las Administraciones Públicas. Los interesados. La actividad
de las Administraciones Públicas. Disposiciones y actos admi-
nistrativos. Procedimiento Administrativo. Revisión de los actos
en vía administrativa.

Tema 19. El régimen jurídico de los funcionarios públicos.
Normas generales. Selección de los funcionarios públicos.
Situaciones administrativas. Régimen de retribuciones. Dere-
chos y deberes de los funcionarios. Régimen disciplinario. La
provisión de puestos y la promoción profesional. Las incom-
patibilidades de los funcionarios públicos.

Tema 20. El Estatuto de Personal al servicio del Par-
lamento de Andalucía. Cuerpos de funcionarios del Parlamento
de Andalucía. El Estatuto de Gobierno y Régimen Interior del
Parlamento de Andalucía. Organización de los Servicios. Orga-
nos competentes en materia de gobierno interior.

Bloque II

Parte específica

Tema 21. Concepto y desarrollo de la biblioteconomía.
Tema 22. Concepto y misión de los servicios bibliote-

carios. Clases de bibliotecas.
Tema 23. La catalogación y clasificación en un entorno

automatizado. Formatos de intercambio de información biblio-
gráfica: Formato MARC.

Tema 24. Clasificación. Clasificaciones sistemáticas y
alfabéticas. La CDU.

Tema 25. Los catálogos. Concepto, clases y fines. Nuevos
soportes de los catálogos en una biblioteca: OPAC’s.

Tema 26. Selección, adquisición y tratamiento de los
materiales bibliográficos.

Tema 27. Cooperación bibliotecaria. Sistemas y redes:
Catalogación compartida, préstamo interbibliotecario y los
servicios de consulta.

Tema 28. Organización bibliotecaria española. El sistema
bibliotecario de Andalucía. La Biblioteca de Andalucía.

Tema 29. Bibliotecas Nacionales. Concepto y misión.
Tema 30. Bibliotecas universitarias.
Tema 31. Bibliotecas Públicas.
Tema 32. Las hemerotecas. Organización y clasificación.
Tema 33. La biblioteca parlamentaria.
Tema 34. El Servicio de Biblioteca y el Servicio de Docu-

mentación y Archivo del Parlamento de Andalucía.
Tema 35. Definición y objetivos de la bibliografía. Evo-

lución histórica de la bibliografía.
Tema 36. Tipología de Bibliografías: Generales, especia-

lizadas, nacionales, de publicaciones periódicas y de publi-
caciones oficiales.

Tema 37. Concepto y función del archivo. Clases de archi-
vo. El archivo parlamentario.

Tema 38. Sistemas de ordenación y clasificación de los
documentos de archivo.

Tema 39. Descripción de fondos: Guías, inventarios, catá-
logos e índices.

Tema 40. Transferencia y selección documental. Ingreso
de fondos. Sistemas y procedimientos. Expurgos.

Tema 41. La accesibilidad documental: Cuestiones lega-
les. La consulta de documentos en archivos históricos y admi-
nistrativos. Secretos oficiales.

Tema 42. Conservación y restauración de documentos
de archivo. Los agentes de destrucción documental.

Tema 43. La documentación: Definición, funciones, obje-
tivos y evolución histórica.

Tema 44. El documento: Definición y clases. Los docu-
mentos primarios y documentos secundarios.

Tema 45. Resúmenes o abstracts: Clases, elaboración
y función. Normas ISO.

Tema 46. La indización.
Tema 47. La recuperación de la información. La difusión

de la información. La difusión selectiva de la información.
Tema 48. Los lenguajes documentales.
Tema 49. Los tesauros. Estructura, elaboración y función.

El tesauro EUROVOC.
Tema 50. La industria de la información. Productores,

distribuidores y redes de transmisión.
Tema 51. Las bases de datos. Principales bases de datos

en ciencias sociales. Bases de datos jurídicas, económicas
y estadísticas.

Tema 52. La documentación jurídica, política y admi-
nistrativa: Clases, contenido y acceso.

Tema 53. La documentación judicial: Clases, contenido
y acceso.

Tema 54. La documentación parlamentaria. Publicacio-
nes oficiales de los parlamentos.

Tema 55. La documentación de la Unión Europea. Docu-
mentación de la Comisión Europea. Documentación y Publi-
caciones del Parlamento Europeo.

Tema 56. La documentación y publicaciones de orga-
nismos internacionales. Sistema de Naciones Unidas. OCDE,
OTAN y OEA.

Tema 57. Tendencias actuales en la automatización de
centros de información mediante sistemas integrales. Pano-
rama actual en España.

Tema 58. Internet: Desarrollo, funcionamiento, organi-
zación, acceso y utilidad. Aplicación en las bibliotecas y centros
de documentación parlamentarios.

Tema 59. Servicios teleinformáticos. Aplicaciones en
información y documentación.

Tema 60. Implicaciones sociales y culturales de la inno-
vación tecnológica en información y documentación: La socie-
dad de la información.
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Tema 61. Las organizaciones internacionales relacionadas
con la documentación. FID. IFLA. ISO. Programa Unisist.

Tema 62. Bibliometría. Normalización. Terminología. La
investigación en el campo de la información y documentación.

Tema 63. La propiedad intelectual. Legislación española
y convenios internacionales.

Tema 64. La legislación española sobre el patrimonio
documental y bibliográfico.

Tema 65. La industria editorial en España. Panorama
en Andalucía.

Sevilla, 12 de septiembre de 2002.- El Letrado Mayor,
José A. Víboras Jiménez.
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CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir un puesto de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de
personal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50,
de 15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en vir-
tud de las competencias que tiene delegadas por Orden de
31 de mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
núm. 84, de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de
un puesto de trabajo de «libre designación», con sujeción a
las siguientes bases:

Primera: Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda: Podrán participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1: Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 17 de septiembre de 2002.- PD (Orden de
31.5.94), El Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de Orden: 1.
Centro Directivo y localidad: Secretaría General Oficina

Portavoz del Gobierno (Sevilla).
Denominación del puesto: Secretario/a Portavoz del

Gobierno (100610).
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: D.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 18.
C. Específico R.P.T.: XXXX-*6.209,64*.
Cuerpo: P-D10.
Area Funcional/Relacional: Admón. Pública.
Experiencia: 1 año.

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2002, de
la Viceconsejería, por la que se anuncia convocatoria
pública para cubrir puestos de trabajo de libre desig-
nación en la Consejería.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, y el Decreto 56/1994, de
1 de marzo, de atribución de competencias en materia de per-
sonal (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 50, de
15 de abril), esta Viceconsejería de la Presidencia, en virtud
de las competencias que tiene delegadas por Orden de 31 de
mayo de 1994 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 84,
de 8 de junio de 1994), anuncia la provisión de puestos de
trabajo de «Libre Designación», con sujeción a las siguientes
bases:

Primera. Se convoca la provisión de los puestos de trabajo
de libre designación que se detallan en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de
la Presidencia, se presentarán dentro del plazo de quince días
hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, en el Registro General de la Consejería de la
Presidencia, en Sevilla, C/ Alfonso XII, núm. 17, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y los
puestos que se solicita, acompañando «curriculum vitae» en
el que se hará constar el número de registro personal, cuerpo
de pertenencia, grado personal consolidado, títulos académi-
cos, puestos de trabajo desempeñados, y cuantos otros méritos
se relacionen con el contenido del puesto que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Sevilla, 19 de septiembre de 2002.- P.D. (Orden de
31.5.94), El Viceconsejero, Juan Antonio Cortecero Montijano.

ANEXO I

Número de orden: 1.
Centro directivo y localidad: Dirección General de Comu-

nicación Social (Sevilla).
Denominación del puesto: Asesor Técnico Comunicación

Social (6682510).
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Grupo: A.
Mod. Accs.: PLD.
Nivel C.D.: 27.
C. Específico R.P.T.: XXXX-10.781,40.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional/relacional: Doc. Publ. y Com. Soc./Admón.

Pública.
Experiencia: 3 años.


